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Agenda

Academia Mexicana de Ciencias (AMC)

Premios de Investigación 2013 para científicos jóvenes

Se otorgará diploma y 100 mil pesos al mejor candidato en cada una de las áreas de Ciencias Exactas, Humanidades, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales e Ingeniería y Tecnología.

Las candidaturas con la documentación completa se podrán entregar personalmente o enviarse por servicio 
de mensajería a las oficinas de la Academia, de lunes a viernes de 9 a 17 horas, a más tardar el lunes 27 de mayo.

 Informes: Martha Villanueva, teléfono 5849-5180, fax 5849-5112, o en <mbeatriz@unam.mx>.

Convocatoria de Admisión de Nuevos Miembros Regulares 2013
 
El Consejo Directivo de la AMC invita a todos sus integrantes a presentar candidatos para ingresar este año a 
nuestra Academia, como miembros regulares.

 Las candidaturas serán analizadas por la Comisión de Membresía. De acuerdo con el artículo 5º de los Estatutos: 
“Podrán ser miembros regulares quienes trabajen la mayor parte del tiempo en México y sean investigadores activos de 
reconocido mérito en su especialidad”. Los requisitos pueden ser consultados en la página <www.amc.mx>.

 Las propuestas deberán enviarse a las oficinas de la Academia a más tardar el viernes 7 de junio.
Informes: Secretaría Técnica de Asuntos Académicos, actuaria Claudia Jiménez, teléfono 5849-5109, fax 5849-

5112, o en <claujv@unam.mx>.
Dirección: Kilómetro 23.5 Carretera Federal México-Cuernavaca, calle Cipreses s/n, San Andrés Totoltepec, 

Tlalpan, CP 14400, México, DF.
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Director
Doctor Enrique Graue Wiechers

Secretaria general
Doctora Rosalinda Guevara Guzmán

Jefe de la División de Estudios de Posgrado
Doctor Pelayo Vilar Puig

Jefe de la División de Investigación
Doctor Jaime Mas Oliva

Secretaria administrativa
Licenciada Graciela Zúñiga González

Gaceta Facultad de Medicina

Gaceta Facultad de Medicina, año I, número 1, 10 
de mayo de 2013, es el órgano informativo oficial de 
publicación quincenal editado por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, Ciudad Universitaria, 
delegación Coyoacán, CP 04510, México, DF, a tra-
vés del Departamento de Información y Prensa de la 
Facultad de Medicina, séptimo piso de la Torre de Inves-
tigación, Circuito Interior sin número, Ciudad Univer-
sitaria, delegación Coyoacán, CP 04510, México, DF. 
Teléfono: 5623-2432, correo electrónico: <gacetafm@
unam.mx>. Editora responsable: Martha Marín y Zapata. 

Número de certificado de reserva de derechos al 
uso exclusivo del título: 04-2002-110809255200-102. 
ISSN digital en trámite. Responsable de la última ac-
tualización de este número: Licenciada Blanca Rocío 
Muciño Ramírez, séptimo piso de la Torre de Investi-
gación, Circuito Interior sin número, Ciudad Univer-
sitaria, delegación Coyoacán, México, DF, CP 04510. 
Fecha de última modificación: 10 de mayo de 2013, 
<http://www.facmed.unam.mx>. Los artículos con-
tenidos en esta publicación pueden reproducirse ci-
tando la fuente. Los textos son producto del trabajo 
periodístico, reproducen las opiniones expresadas 
por los entrevistados, ponentes, académicos, investi-
gadores, alumnos y funcionarios.
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Coordinación de Difusión Cultural, UNAM

Visitas guiadas al Centro Cultural Universitario

A grupos escolares, público en general, niños, adultos mayores 
y personas con capacidades diferentes, para conocer sus 
diferentes recintos culturales y sus espacios abiertos.
Informes: 5622-7008, o en <visitas@unam.mx>, <facebook.
com/visitasguiadas.ccuunam> y <www.cultura.unam.mx>
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Contenido
“La imagen errante: Francisco Eppens Helguera”

Las actividades del VIII Coloquio de Neurohumanidades 
rindieron homenaje a José Luis Díaz 

El consumo del tabaco: un problema 
que afecta a toda la sociedad

Producción editorial. Bioquímica de Laguna

Se instaló el Comité de Evaluación de la FM

El nuevo edificio de la cafetería respetará la 
historia, arquitectura y naturaleza de CU

Modificaciones aprobadas por el H. Consejo Técnico 
en sesión ordinaria del 20 de marzo de 2013

El Palacio de Minería cumplió 200 años

Cuatro destacados académicos son reconocidos 
por el Consejo de Salubridad General

Inició el Tercer Diplomado del Programa 
Institucional de Tutorías

Sistema bibliotecario

Servicio Social en Química, Ingeniería Química y 
Química Farmacéutico Biológica

Si eres alumno (a) de estas carreras y te interesa el manejo 
de residuos peligrosos y el cuidado del medio ambiente, la 
Facultad de Medicina te invita a realizar tu Servicio Social 
en la División de Investigación. ¡Intégrate al Programa de 
Bioseguridad! implementado en esta Facultad.

Informes: química farmacéutica bióloga María Isabel 
Arce Camacho, teléfonos 5623-2298 y 5623-2270, o manda 
un correo con tus datos para contactarte a <marce@liceaga.
facmed.unam.mx>.



4

Para celebrar los 100 años del natalicio de Francisco 
Eppens Helguera, la Facultad de Medicina (FM) montó 
la exposición “La imagen errante [...]” en el Museo Uni-
versitario de Ciencias y Artes, la cual estará abierta al 
público hasta el 28 de junio.

En la inauguración, el pasado 5 de abril, el doctor 
José Narro Robles, rector de la UNAM, afirmó que para 
quienes gustan del arte, el trabajo de Eppens “es sim-
plemente inevitable. Uno no puede hablar del arte monu-
mental mexicano y omitir su obra”. Añadió que quienes 
se formaron en esta Facultad tienen recuerdos maravi-
llosos, muchos de los cuales se relacionan con el mural 

“La imagen errante: Francisco 
Eppens Helguera”

Lili Wences

“La vida, la muerte, los cuatro elementos y el mestizaje”, 
del creador potosino, que los identifica.

“La UNAM tiene un patrimonio extraordinario y se 
siente profundamente orgullosa por lo que ha podido 

“La imagen errante [...]” indaga en un espacio de 
Eppens, que lejos de lo historiográfico o lo estilístico, 

llega a lugares conceptuales antes inexplorados en 
la obra del artista, en los cuales se apela al hombre
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atesorar y contribuir a formar dentro del gran gremio de 
los artistas plásticos”, resaltó. 

Por su parte, el doctor Enrique Graue Wiechers, di-
rector de la FM, indicó que Eppens diseñó el águila del 
escudo y la moneda nacionales. Consideró que el mural 
mencionado es el más bonito del patrimonio de la Uni-
versidad Nacional, porque no sólo habla de ésta, sino 
también del espíritu y de la raza, y agradeció a Gabriela 
Eppens Lascurain por promover la exposición.

Al respecto, la hija del artista, visiblemente emo-
cionada, aseguró que Francisco Eppens fue una 
persona sumamente honrada, sencilla, estudiosa 

y auténtica. “En su obra comunica sus anhelos, sus 
ideales humanos de superación en lo moral y en lo 
intelectual. Su obra se interioriza con la volumetría y 
monumentalidad de la escultura indígena, que él re-
presentó más en su pintura de dos dimensiones, de 
plano o superficie, que en la escultura tridimensio-
nal”. Recordó que nació en San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, el 1 de febrero de 1913 y, además de muralista, 
fue diseñador gráfico, pintor y escultor de la segunda 
generación de la Escuela Mexicana de Pintura. “Perte-
neció a un grupo de pintores que todo lo hicieron por 
amor a México”, sostuvo.

Agenda
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Programa Universitario de Investigación en Salud (PUIS)

Curso. Metodología de la Investigación
y Estadística básica aplicadas a la Salud

Módulo. Introducción a la Estadística descriptiva

Fecha: 20 al 22 de mayo
Horario: 9 a 14 horas
Sede: Salón de Seminarios del edificio del PUIS, Circuito de la 
Investigación Científica
Costo: $1,800.00 
Inscripciones: solicitar el número de cuenta personal/único y 
formato de inscripción a la doctora Verónica Salinas en <veropuis@
unam.mx>
Informes: 5622-5220 y 5616-2736, o en <www.puis.unam.mx>

AVISO

Se informa a toda la comunidad que ya 
está disponible, en la página de internet 
de la dependencia (<www.facmed.
unam.mx>), en la sección “Avisos”, el 
Informe 2012 de la Facultad 
de Medicina. También puede ser 
consultado en la sección “Contenido” 
en “Informes”, apartado “Labores”, 
opción “2012”.
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Psiquiatría y Salud Mental

La Facultad de Medicina (FM), el Instituto Nacional 
de Psiquiatría “Ramón de la Fuente Muñiz” (INPRF), 
la Escuela Nacional de Antropología e Historia, el 
Instituto de Investigaciones Filosóficas y la Uni-
versidad Autónoma del Estado de Morelos, fue-
ron sede del VIII Coloquio de Neurohumanidades 
mente-cuerpo: diálogo multidisciplinario, que ce-
lebró el 70 aniversario de José Luis Díaz Gómez.

Así, del 19 al 22 de marzo, los organizadores, 
doctores Francisco Gómez Mont Ávalos, Jairo Mu-
ñoz Delgado, Pilar Chiappa Carrara y Juan Gonzá-
lez González, planearon un atractivo programa 
que rindió homenaje a tan destacado investigador. 

Durante la inauguración, el doctor Gerhard 
Heinze Martin, jefe del Departamento de Psiquia-
tría y Salud Mental de la FM, reconoció la trascen-
dental labor del especialista y aseguró que además de ser un importante investigador 
en el área de la Psicobiología es un hombre sumamente culto.

Acompañado del doctor Enrique Graue Wiechers, titular de la FM, y el doctor Juan 
Ramón de la Fuente Ramírez, ex director de la misma, dijo que la comunidad aprecia 
su trabajo, reconoce sus contribuciones y le profesa gran estima por la forma en que 
ha transitado, durante décadas, en los diversos espacios académicos.

Al hablar de las Neurociencias, aseguró que Díaz Gómez es probablemente uno de 
los pocos neurocientíficos totales y exaltó su capacidad para integrar el conocimiento y 
para construir puentes de interacción con la Filosofía: “no hay nada más complejo que 
entender cómo funciona nuestra mente y cuál es la relación que tiene con el cerebro”. 

Aseguró que posee mucha sabiduría, producto del conocimiento y la experiencia, y 
dedicarle el Coloquio “es un acto de justicia de sus alumnos, compañeros y todos quie-
nes hemos tenido oportunidad de transitar algún pequeño periodo de su vida junto a 
él, en este recorrido por el cerebro, la mente y su entorno”.

Finalmente, aseveró que en los próximos años será más productivo, ya que tiene la 
vitalidad para “sembrar nuevas tierras, abrir nuevos caminos e imaginar nuevas posibili-
dades de estudio y de trabajo”.

Las actividades del VIII Coloquio 
de Neurohumanidades rindieron 

homenaje a José Luis Díaz 

Rocío Muciño
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Doctor José Luis Díaz Gómez. Nació en la ciudad de México en 1943 y se graduó, 
en 1967, como médico cirujano por la UNAM. Desde entonces  emprendió su carrera 
académica como Investigador de Tiempo Completo en el Instituto de Investigacio-
nes Biomédicas y en el Centro de Neurobiología, campus Juriquilla, en Querétaro. 

Ha sido Investigador Asociado de las unidades de Neurociencias en el Instituto 
Nacional de Neurología y el INPRF, así como profesor visitante del Programa de Cien-
cia Cognitiva de la Universidad de Arizona, Estados Unidos de América (EUA), y de la 
Facultad de Psicología de la Universidad de Santiago de Compostela, España.

A principios de los años setenta se entrenó como Investigador Asociado en los 
laboratorios de investigación psiquiátrica de la Universidad de Harvard y del Hospital 
General de Massachusetts en Boston, EUA. 

Actualmente es Investigador Titular “C” en el Departamento de Historia y Filosofía 
de la Medicina de la FM y autor de 167 artículos científicos, de revisión y de divulga-
ción, 10 libros, siete editados o compilados, y 43 artículos o capítulos de investigación. 
Entre su producción editorial destaca: Psicobiología y Conducta. Rutas de una Indaga-
ción; La Mente y el Comportamiento Animal; El Ábaco, la Lira y la Rosa. Las Regiones del 
Conocimiento; La Conciencia Viviente y, recientemente, El revuelo de la serpiente. 

Pertenece a las sociedades Americana e Internacional de Neuroquímica, mexi-
canas de Ciencias Fisiológicas, de Psiquiatría Biológica, de Neurología y Psiquia-
tría, de Primatología, Colombiana de Psiquiatría Biológica y a las asociaciones 
Mexicana de Epistemología y Americana para el Avance de la Ciencia, así como a 
la Academia de Ciencias de Nueva York. 

Ha dirigido 11 tesis de licenciatura, ocho de maestría, dos de doctorado y ha parti-
cipado en tres comités tutorales. Sus principales aportaciones han sido en los campos 
de Neuroquímica, Neurofarmacología y Psiquiatría Experimental, Psicofarmacología, 
Etnofarmacología, Etología Cuantitativa, Primatología, Biología Conductual, Filosofía 
de la ciencia, Problema mente-cuerpo,  y Conciencia y Emoción.
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La doctora en Salud Pública Luz Myriam Reynales presentó el tema 
“Costos asociados al tabaquismo en México”, en el cual mencionó que 
el consumo de tabaco es un problema social y económico que afecta, 
en su mayoría, a los países de bajo desarrollo debido a la falta de polí-
ticas públicas para controlar su uso.

Expuso que la Encuesta Nacional de Adicciones de 2011 muestra 
que la prevalencia en el consumo de tabaco en México, en la pobla-
ción de entre 12 y 65 años, es de 21.7 por ciento, lo que equivale a 17.3 
millones de fumadores, y de ellos, el 15 por ciento corresponde a ado-
lescentes de entre 13 y 15 años, quienes afirman haber fumado por lo 
menos un cigarro en los últimos 30 días, a pesar de que su venta está 
prohibida a menores de edad.

Asimismo, la también médico cirujana del Colegio Mayor de Nues-
tra Señora del Rosario en Bogotá, Colombia, aseveró que en México 6 
millones de personas mueren anualmente por enfermedades relacio-
nadas con ese consumo y, si este problema continúa sin atenderse, la 
cifra aumentará a 8 millones para 2030. Ante ello, señaló que es nece-
sario generar información confiable y oportuna para apoyar la toma 
de decisiones orientadas al control de la nicotina, desarrollar recursos 
humanos con un perfil dirigido a la investigación y trabajar con institu-
ciones nacionales y extranjeras para coordinar esfuerzos. 

 De igual forma, indicó que gran parte de la población fumadora es 
económicamente activa, pero con el tiempo, debido a la adicción, se 
convierten en pérdida laboral para el patrón.

Añadió que, al año, se recaudan aproximadamente 25 mil millones 
de pesos en impuestos al tabaco, insuficientes para cubrir los proble-
mas médicos que ocasiona. 

“El tabaco contribuye a la pobreza a través de la pérdida de ingresos, 
de productividad, enfermedades y muerte; y juntos, tabaco y pobreza, 
conforman un círculo vicioso del cual es difícil escapar”, concluyó.

Salud Pública 

El consumo del tabaco: 
un problema que afecta a 

toda la sociedad

Aide Hernández y Angie Reyes
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Uno de los textos clásicos de la literatura médica, la Bioquímica 
de Laguna, ha sido traducido y publicado en portugués por la 
editorial Atheneu de Brasil. Este libro fue dado a conocer por pri-
mera vez en español hace más de 50 años por la editorial La Prensa 
Médica Mexicana.

Los editores brasileños, convencidos de que se trata de un tex-
to objetivo, conciso y extremadamente claro, decidieron hacer 
la traducción al portugués para distribuirlo a través de sus casas 
filiales en Río de Janeiro, Sao Paulo y Belo Horizonte.

Con ello, se reconoce la excelencia de sus contenidos didác-
ticos, preocupación fundamental de los autores, que han logra-
do adaptar sus contenidos al nivel de comprensión de los jóvenes 
alumnos que se inician en el estudio de la Bioquímica.

En la presentación del libro, los coordinadores, todos ellos del 
Departamento de Bioquímica de la Facultad de Medicina de la 
UNAM, destacaron que, como lo señaló el maestro José Laguna, 
en la actualidad ya no es necesario explicar por qué el estudio de 
la Bioquímica es indispensable para la preparación de los alum-
nos y de los propios médicos.

La versión en portugués consta de 32 capítulos con un total 
de 600 páginas. Al igual que la edición en español, está dividida 
en cuatro amplias secciones: 1. El oxígeno, el agua y la vida, 2. Las 
moléculas de la célula, 3. Transformaciones energéticas y mole-
culares, 4. Los genes y su expresión.

En la edición portuguesa se conservó la riqueza gráfica de la 
obra, que permite visualizar los fenómenos bioquímicos que ocu-
rren en el organismo humano, y el índice de materias, que facilita 
la localización de temas específicos dentro del texto.

Bioquímica de Laguna

Producción editorial

Sexta edición revisada y ampliada

José Laguna†, Enrique Piña Garza, Federico Martínez Montes, Juan Pablo Pardo Vázquez, Héctor Rivero Rosas

Edición en portugués traducida de la versión en español 
aprobada por el Comité Editorial de la Facultad de Medicina, 
UNAM, y publicada en México por la editorial Manual Moderno.
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El pasado 16 de abril, en la sala de juntas de la Dirección, se instaló el Comité de Eva-
luación de la Facultad de Medicina, que contribuirá a la mejora del proceso de califi-
cación de los alumnos en las asignaturas de la Licenciatura de Médico Cirujano. 

En esta primera sesión, el doctor Enrique Graue Wiechers, director de la Facultad, 
presidió la mesa de trabajo y entregó los nombramientos de los coordinadores de 
evaluación de cada departamento académico.

Por su parte, el doctor Melchor Sánchez Mendiola, secretario de Educación Médi-
ca, introdujo a los integrantes del Comité en los antecedentes del mismo y explicó los 
lineamientos generales para la evaluación del aprendizaje, con el fin de determinar la 
forma en que se trabajará.

Comunidad

Se instaló el Comité de 
Evaluación de la FM

Rocío Muciño
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En entrevista para la Gaceta Facultad de Medicina, el ar-
quitecto César Pérez Becerril explicó que el proyecto del 
nuevo edificio de la cafetería es resultado de un proceso 
administrativo y conceptual de más de seis años, que 
surgió durante la dirección del doctor José Narro Ro-
bles, actual rector de la UNAM, y que ahora se materiali-
zará con el apoyo, invaluable, del doctor Enrique Graue 
Wiechers, director de la Facultad de Medicina (FM).

El concepto, diseñado junto con su grupo de arqui-
tectos y especialistas, está dirigido a los estudiantes, 
profesores y trabajadores.

De esta forma, el nuevo proyecto respeta los aspec-
tos histórico, arquitectónico y natural de Ciudad Uni-
versitaria (CU) y, además de satisfacer las necesidades 
académicas de la dependencia, busca recuperar el área 
destinada a la recreación: “Esto es el corazón de la obra, 
ya que será un sitio de convivencia para comer y tener 
esparcimiento, en espacios cubiertos y al aire libre”. 

El nuevo edificio de la cafetería 
respetará la historia, arquitectura 
y naturaleza de CU

Rocío Muciño

También, habrá lugares destinados a los estudiantes, a 
las tutorías y a los docentes, “quienes contarán con salas 
de maestros para trabajar, preparar sus clases o convivir”. 

Por otro lado, la cafetería será más grande y “ofrecerá 
servicios de calidad y con higiene al alcance de todos, lo 
que beneficiará la salud de la comunidad”.

Añadió que, además, la nueva obra sustituirá el es-
pacio perdido que ocupó el viejo edificio, “construido 
al final de los años setentas, posterior a la edificación 
del campus central, donde se diseñó una cafetería 
con un proyecto invasivo”.

Por ello, se busca recuperar las áreas verdes y respe-
tar los árboles que, en su mayoría, serán conservados.

Describió que el nuevo edificio no tendrá dos plan-
tas como antes, sino una sola a nivel de piso, cimentada 
sobre un sótano: “En ambos casos los techos serán es-
pacios habitables, de recreación y esparcimiento”. 

Explicó que el proyecto será construido gracias al 
entusiasmo, persistencia y compromiso de la Dirección 
actual de la FM, que ha cumplido todos los requisitos 

Proyecto
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necesarios para su aprobación por parte del Subcomité 
de Preservación, Desarrollo y Mantenimiento del Patri-
monio Inmobiliario del campus central de CU, la oficina 
de Patrimonio Mundial de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) y el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA), 
ya que el espacio universitario es Patrimonio de la Hu-
manidad y de la Nación.

“[…] Con ello encontramos una serie de lineamien-
tos que fueron enriquecedores para el proyecto, luego 
de demostrar que no es patrimonio muerto, como una 
zona arqueológica, sino un monumento vivo, que debe 
adecuarse a las nuevas necesidades y requerimientos […] 
al servicio de miles de estudiantes y académicos”.

En ese sentido, destacó que la obra será un punto de  
referencia para intervenciones posteriores, porque es el 
primer edificio que se construirá en el cam-
pus central después de la declaratoria de Pa-
trimonio Artístico de la Nación por el INBA y 
de la Humanidad por la UNESCO, y  “[…] con 
ello se abre la posibilidad de convertir a CU en 
un patrimonio activo que deberá adecuarse a 
los requerimientos de la propia Universidad”. 

Finalmente, manifestó que la obra ha 
sido cuidada y busca generar el menor im-
pacto a las actividades propias de la de-
pendencia, y deseó que “el proyecto tenga 
buen fin y cumpla con las expectativas y los 
estándares de alta calidad dignos de la FM y 
de la propia UNAM”.

Este proyecto se realizó en colaboración con la Coor-
dinación de Vinculación y Proyectos Especiales de la 
Facultad de Arquitectura. La obra durará nueve meses 
aproximadamente y estará a cargo de la Dirección General 
de Obras y Conservación de la UNAM.

El arquitecto Pérez Becerril es egresado de la Facultad 
de Arquitectura y catedrático de la UNAM. Realiza estu-
dios de cerámica en baja y alta temperaturas en la Escuela 
Nacional de Cerámica del INBA.

Ganó dos veces la medalla de plata en la IX Bienal de 
Arquitectura Mexicana y el primer lugar en el concurso 
Monumento Conmemorativo del Bicentenario del Ini-
cio de la Independencia Nacional, el Gran Premio Me-
dalla de Oro de la IV Bienal de Arquitectura Mexicana 
y fue finalista en la Primera Bienal Iberoamericana de 
Arquitectura e Ingeniería Civil.
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Comunidad

Se modifican los acuerdos Tercero y Cuarto del Acuerdo por el que se crea el Comité Técnico Administrador de las 
Unidades Mixtas de Servicio, Investigación y Docencia de la Facultad de Medicina para quedar como sigue:

Acuerdo por el que se crea el Comité Técnico Administrador de las Unidades 
Mixtas de Servicio, Investigación y Docencia de la Facultad de Medicina

JOSÉ NARRO ROBLES, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3º, numeral 5, y artículo 11 de la Ley Orgá-
nica; así como por el artículo 41, fracciones I, III y VI, del Estatuto General, y punto Primero del Acuerdo por el que 
se crean las Unidades Mixtas de Servicio de la Universidad Nacional Autónoma de México de fecha 7 de febrero 
de 2002, y

CONSIDERANDO

Que existe la necesidad de regular adecuadamente el funcionamiento, supervisión y desarrollo de las Unidades 
Mixtas de Servicio, Investigación y Docencia de la Facultad de Medicina.

Que en términos del Acuerdo para la Transparencia y Acceso a la Información de la UNAM, publicado en la Gaceta 
UNAM el 7 de marzo de 2003, la Facultad de Medicina está obligada a establecer criterios transparentes en cuan-
to al manejo de los recursos y a la información que se generan en el trabajo y desarrollo de sus Unidades Mixtas 
de Servicio, Investigación y Docencia.

Que la Facultad de Medicina está comprometida con la Nación para poner al servicio de los diversos sectores de la 
sociedad mexicana los beneficios de las investigaciones desarrolladas en nuestra Institución.

Con base en todo lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

Primero.- La creación de Unidades Mixtas de Servicio, Investigación y Docencia en la Facultad de Medicina, a 
quienes en adelante se les denominará Unidades Mixtas, se realizará de conformidad al Acuerdo por el que se 
crean las Unidades Mixtas de Servicio, publicado en la Gaceta UNAM el 7 de febrero de 2002, y a las disposiciones 
contempladas en el presente Acuerdo.

Modificaciones aprobadas por el
H. Consejo Técnico en sesión ordinaria 

del 20 de marzo de 2013



Ga
ce

ta
 F

ac
ul

ta
d 

de
 M

ed
ic

in
a 

15

Continúa...

Segundo.- En la discusión y análisis de las políticas académicas y de funcionamiento de las Unidades Mixtas de 
la Facultad de Medicina podrán participar otras entidades académicas universitarias a través del Comité Técnico 
Administrador contemplado en el punto cuarto del presente Acuerdo.

Tercero.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderán como Unidades Mixtas de la Facultad de Medicina 
las siguientes:

a) Unidad de Tomografía por Emisión de Positrones y Ciclotrón PET/CT1 
b) Unidad de Farmacología Clínica2

c) Unidad de Electrofisiología Cardiaca3

d) Clínica de Trastornos del Sueño3

e) Clínica de Atención Preventiva del Viajero4

f) Todas aquellas que se constituyan con posterioridad a la entrada en vigor del presente acuerdo y que sean 
así consideradas.

Ubicación actual: 1Facultad de Medicina; 2Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México; 3Hospital General de México; 
4Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México “Benito Juárez”, terminal 2.    

       
Cuarto.- Para el correcto desarrollo de las Unidades Mixtas de la Facultad de Medicina se conformará un Comité 
Técnico Administrador que estará integrado por:

• El Director de la Facultad de Medicina, quien lo presidirá;
• El Jefe de la División de Investigación de la Facultad de Medicina, quien será el Secretario Técnico;
• El Secretario Administrativo de la Facultad de Medicina;
• El Jefe de la Subdivisión de Investigación Clínica, quien será el Coordinador Clínico;
• Cuatro Vocales designados por el H. Consejo Técnico de la Facultad. Dos de ellos de entre sus integrantes, uno 

de entre los profesores eméritos de la Facultad y uno de entre los responsables de las Unidades Mixtas, quie-
nes durarán en su encargo dos años y podrán ser designados para el periodo inmediato;

• Los responsables de las Unidades Mixtas, quienes serán Invitados Permanentes;
• El Secretario Jurídico y de Control Administrativo, quien será el Asesor Jurídico, y
• El Coordinador Administrativo de la División de Investigación, quien será el Asesor en Mercadotecnia.

El Presidente, Secretario Técnico, Secretario Administrativo, Coordinador Clínico, y los Vocales del Comité Técnico 
Administrador tendrán derecho a voz y voto. Los Invitados Permanentes, el Asesor Jurídico y el Asesor en Merca-
dotecnia tendrán derecho a voz pero no a voto.

• Se invitará para que asistan a las sesiones del Comité Técnico Administrador a un representante de la Coordi-
nación de la Investigación Científica, la Secretaría General, la Secretaría Administrativa y del Patronato Univer-
sitario de la UNAM.

Quinto.- El Comité Técnico Administrador de las Unidades Mixtas de la Facultad de Medicina tendrá las siguientes 
funciones:

I.	Proponer las políticas de servicio, investigación, docencia, financieras y administrativas de las Unidades Mixtas.
II. Supervisar  y evaluar el funcionamiento técnico, académico y administrativo de las Unidades Mixtas.
III. Evaluar los informes de las Unidades Mixtas e informar semestralmente al H. Consejo Técnico sobre los avan-

ces y logros de las mismas.
IV. Promover la suscripción de contratos y/o convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas.
V. Establecer los procedimientos para que los servicios de las Unidades Mixtas sean utilizados por el personal 

académico y alumnos de esta Facultad y de otras entidades académicas.
VI. Cambiar las sedes de las Unidades Mixtas y, cuando sea conveniente, dar por concluido su funcionamiento.
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VII. Proponer y autorizar la creación de nuevas Unidades Mixtas cuando sea pertinente.
VIII. Proponer acciones para que los servicios e investigaciones generados en las Unidades Mixtas beneficien a 

la población general.
IX. Elaborar los informes técnicos y administrativos que soliciten las autoridades universitarias.
X. Las demás que establezca la Legislación Universitaria.

Sexto.- Corresponderá al Presidente convocar y presidir las sesiones del Comité Técnico Administrador, fijar la 
agenda de trabajo y dar a conocer los acuerdos del propio Comité.

Séptimo.- Corresponderá al Secretario Técnico:
I. Tomar las medidas administrativas necesarias para la instrumentación de las resoluciones y acuerdos del Co-

mité Técnico Administrador.
II. Dar seguimiento a la agenda de trabajo y a los acuerdos del Comité Técnico Administrador.
III. Coadyuvar con la Secretaría Administrativa de la Facultad de Medicina en el ejercicio del presupuesto de las 

Unidades Mixtas, así como apoyar en la elaboración e instrumentación de los criterios para la asignación de 
recursos tendientes al mejoramiento de las mismas.

Octavo.- Los Vocales desarrollarán las siguientes funciones:
I. Conocer y opinar sobre el funcionamiento de las Unidades Mixtas.
II. Coadyuvar en la formulación de los criterios de investigación, docencia y de servicios a los que estarán sujetas 

las Unidades Mixtas.
III. Colaborar con el Secretario Técnico en la instrumentación de las medidas académico-administrativas ten-

dientes al adecuado cumplimiento de los objetivos de las Unidades Mixtas.

Noveno.- El Comité Técnico Administrador sesionará de manera ordinaria al menos cada dos meses y de forma 
extraordinaria, cuando así lo considere el Presidente del mismo.

Décimo.- Los ingresos que recaben las Unidades Mixtas de la Facultad de Medicina, derivados de la prestación de 
servicios, estarán sujetos a lo dispuesto en el Reglamento sobre los Ingresos Extraordinarios de esta Universidad. 
Los donativos para las actividades de servicio, investigación y docencia se aplicarán primordialmente al presu-
puesto de las Unidades Mixtas.

Undécimo.- El personal que participe en proyectos que generen ingresos extraordinarios podrá obtener las re-
muneraciones adicionales que se contemplan en el Reglamento sobre los Ingresos Extraordinarios de la UNAM.

TRANSITORIO

Único.- Las presentes modificaciones, aprobadas por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha 20 de marzo, entra-
rán en vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta Facultad de Medicina.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, D.F., a 20 de marzo de 2013

EL DIRECTOR DE LA FACULTAD DE MEDICINA
DR. ENRIQUE GRAUE WIECHERS
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DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL ESCUDO Y EL LEMA

Artículo 1. El lema de la Facultad de Medicina será ALIIS VIVERE, que en latín significa "Vivir para los demás". 
Artículo 2. El escudo de la Facultad de Medicina constará de los siguientes elementos:
a) Una serpiente tomada del mural de Francisco Eppens, en una composición en V, circundada por una franja 
que contiene las siglas “UNAM” en la parte superior y el lema de la Facultad de Medicina “ALIIS VIVERE” en la 
parte inferior.

b) Un cóndor y un águila, idénticos a los del escudo oficial de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
custodiando los elementos anteriores.

c) Cuatro volcanes sobre unas pencas de nopal, idénticos a los del escudo oficial de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, al pie del emblema que componen todos los elementos anteriores. 

DEL USO DEL ESCUDO Y DEL LEMA 

Artículo 3. El uso del escudo y lema de la Facultad de Medicina podrá hacerse por todos los miembros de la comu-
nidad de la Facultad de Medicina, sin necesidad de autorización previa, salvo lo dispuesto por el artículo 6, y con la 
única limitante de lo establecido en el artículo 4 de este Reglamento.
Artículo 4. El uso del escudo y lema de la Facultad de Medicina se hará exclusivamente de acuerdo con los fines 
que establece la Institución en los artículos 1 y 2 de su Reglamento Interior.
Artículo 5. Toda reproducción del escudo de la Facultad de Medicina deberá corresponder fielmente al modelo a 
que se refiere el artículo 2 de este Reglamento.
Artículo 6. El escudo de la Facultad de Medicina sólo podrá incorporarse en libros y publicaciones periódicas edi-
tadas por la propia Facultad de Medicina en formato impreso y/o electrónico, así como en aquellas de editoriales 
privadas con las que se tenga convenio de coedición con la Universidad Nacional Autónoma de México, siempre 
que se cuente con aprobación del Comité Editorial de la Facultad de Medicina, en su calidad de entidad editora 
de la Universidad Nacional Autónoma de México.

En estos casos, el escudo de la Facultad de Medicina deberá llevar la leyenda “Facultad de Medicina” en la parte 
superior. 

DE LAS SANCIONES

Artículo 7. La contravención de lo establecido en el presente reglamento será causa de responsabilidad en los 
términos de la legislación aplicable.

Transitorio

Único. Las presentes modificaciones y adiciones a este Reglamento entrarán en vigor al día siguiente de su publi-
cación en la Gaceta Facultad de Medicina.

Aprobado por el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina en su sesión ordinaria del 20 de marzo de 2013.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, D.F., a 20 de marzo de 2013

EL DIRECTOR DE LA FACULTAD DE MEDICINA
DR. ENRIQUE GRAUE WIECHERS

Reglamento del escudo y lema de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Nacional Autónoma de México
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Agenda
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Esta majestuosa obra maestra del neoclasicismo en América, planeada y 
construida de 1797 a 1813 por el escultor y arquitecto valenciano Manuel 
Tolsá, cumplió durante los primero días de abril 200 años. 

Ubicado en el centro histórico de la ciudad de México, en la calle de Ta-
cuba, es un monumento elegante, de formas y exactitud de proporciones 
donde se conjugan la luz, el espacio y la funcionalidad.

Además, es una de las construcciones más relevantes dentro de la 
arquitectura mexicana y forma parte del patrimonio artístico y cultural 
de la UNAM.

*Fuente: <http://www.palaciomineria.unam.mx/>

Comunidad

Rocío Muciño*

El Palacio de Minería
cumplió 200 años
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Reconocimientos

Cuatro destacados académicos 
son reconocidos por el Consejo 

de Salubridad General

Rocío Muciño

Rubén Lisker, Alberto Lifshitz, 
Malaquías López y Jesús Kumate

En el marco del Día Mundial de la Salud, el Consejo de Salubridad General 
entregó a los doctores Rubén Lisker Yourkowitzky, Alberto Lifshitz Guinz-
berg, Malaquías López Cervantes y Jesús Kumate Rodríguez la condecora-
ción Eduardo Liceaga y los premios Guillermo Soberón Acevedo, Gerardo 
Varela e Ignacio Chávez, respectivamente, por su destacada contribución 
en el campo de la salud.

Gracias a su notable aportación al avance en las ciencias médicas y admi-
nistración sanitaria asistencial, el doctor Lisker Yourkowitzky recibió el máxi-
mo reconocimiento que otorga esa organización, la condecoración Eduardo 
Liceaga de Ciencias Médicas y Administración Sanitaria Asistencial.

Por su parte, los doctores Lifshitz Guinzberg y López Cervantes obtuvie-
ron, en ese orden, los premios Guillermo Soberón Acevedo al Desarrollo de 
Instituciones, por su destacada trayectoria en el impulso de las mismas, y 
Gerardo Varela en Salud Pública, por su distinguido trabajo en esta área.

A su vez, Kumate Rodríguez recibió el premio Ignacio Chávez al Humanismo 
Médico por sobresalir en el ejercicio profesional del campo de la Medicina, con 
una actitud basada en la concepción de los valores humanos.
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Servicio Social en Ciencias de la Comunicación y Diseño Gráfico

Si eres alumno (a) de Ciencias de la Comunicación con experiencia en la realización 
de notas informativas, reportajes y entrevistas, o de Diseño Gráfico con experiencia en 
formación de revistas y sabes utilizar InDesign, y te interesa aprender, la Facultad de 
Medicina te invita a realizar tu Servicio Social en el Departamento de Información y Prensa. 
Sólo necesitamos que tengas muchas ganas de colaborar en la creación quincenal de 
la Gaceta Facultad de Medicina.    

Informes: teléfono 5623-2432, o manda un correo con tus datos para contactarte a 
<gacetafm@unam.mx>.
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Secretaría General

Con el fin de generar en los profesores de la Facultad 
de Medicina (FM) los conocimientos y las herramientas 
necesarias para el óptimo desempeño de la tutoría, 
del 8 de abril de 2013 al 10 de marzo de 2014 se impar-
tirá el Tercer Diplomado del Programa Institucional de 
Tutorías.

En el comienzo de la actividad, la doctora Rosalinda 
Guevara Guzmán, secretaria general de esta dependen-
cia universitaria y responsable de la Comisión Académica 
de dicho Programa, felicitó a los catedráticos que se ins-
cribieron, pues han observado que el Diplomado tiene 
un efecto muy importante en la formación del tutor, 
principalmente en este momento en que los alumnos 
requieren mucho de su apoyo.

“En los análisis que hemos hecho de la evaluación 
del tutor, encontramos que el efecto que tiene sobre el 
estudiante es muy favorable, sobre todo cuando existe 

Inició el Tercer Diplomado del Programa 
Institucional de Tutorías

Lili Wences

un compromiso entre ambos y el primero logra enten-
der la problemática que tiene el alumno”, aseguró.

Por su parte, la doctora Beatriz Herrera Zamorano, 
coordinadora del Programa, solicitó a los participan-
tes informar sobre sus propuestas de cursos y necesida-
des, a fin de apoyar y facilitar su actividad como tutores.

El Diplomado tiene una duración de 190 horas y su 
contenido incluye cuatro módulos: herramientas para la 
tutoría, donde se proporcionarán elementos para abor-
dar la problemática que afecta el rendimiento académico 
y la formación integral de los alumnos; apoyo al apren-
dizaje, en el que se darán instrumentos para facilitar el 
aumento de habilidades en los estudiantes; desarrollo 
psicosocial, para fomentar la comunicación asertiva y la 
empatía entre ambos, y la tutoría en la FM, donde se re-
flexionará sobre la experiencia de la misma y se genera-
rán propuestas que permitan mejorar el Programa.
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Sistema bibliotecario
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